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Articulo 1.° Para tomar parte en toda subasta de fin
cas ó censos desamortizables, se exigirá precisamente que 
los licitadores depositen ante el Juez que las presida, ó 
acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la 
licitación, el 5 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para el remate, según dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fincas á 
que vaya á hacer postura el licitador. 

2.° E l depósito podrá hacerse en la caja de la ".Delega
ción de Hacienda de la provincia y en las Administra

ciones subalternas de lientas de los partidos, y tendrá el 
carácter de depósito administrativo. 

Sutasta para el día 4 de Marzo de 1898-

mtmwmmm 
D E 

H A C I E N D A 
D E L A P R O V I N C I A D E SORIA. 

^ojgo^ 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
ita provincia, y en virtud de las leyes de I.0 de 

Mayo de r855> 11 de Julio de 185Ó é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el dia 4 de Marzo de i8g8 á 
las doce en punto de su mañana, en el Juzgado de 
esta capital y en el de los partidos judiciales ante 
los señores Jueces de primera Instancia y escriba
nos que correspondan. 

Partido de Soria 
A L M E N A R . 

Bienes del Estado, procedentes de adjudica

ciones por débitos de Contribuciones. 

Rústica.—Menor cuantía. 

PRIMERA SUBASTA. 

Números 814, 815 y I.329 del inventario.—Una 
heredad compuesta de tres pedazos de tierra, sitos 
en término de Almenar y procedent ís de adjudica
ciones á la Hacienda por débitos de Contribuciones 
da Pedro Jiménez Garcés, las cuales miden en junto 
una seperficie de una hectárea, 47 áreasy 20 centíá-
reas, equivalentes á 6 fanegas y 7 celemines del mar
co de la provincia, y cuyo tenor es el siguiente: 

I . Una tierra de secano de tercera calidad en 
Carra Peroniel 68 áreas y 96 centiáreas de cabida, 
que \\nád al Norte con tierra del Conde de Gomara; 
Sur, de Patricio B )robio; Este de Melitón Borobio y 
Oeste, con un cerro. 
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2. Otra t'erra de la misma clase que la anterior 
en Valcazotán^ de 44 áreas y 72 centiáreas de cabi
da, que linda al Norte y Este con tierra de Gregorio 
la Llana, al Sur y Oeste con una acequia. 

3. Otra tierra 'de la misma clase que las dos an
teriores en E l Hoyo del Fraile, de 33 afeas y 54 
centiáreas, que linda al Noite y Sur con una acequia, 
Este, tierra de Rafael Sanz y Oeste de Carlos Es
calada. 

Los peritos, teniendo en cuenta ia clase de las 
tierras, su producción y demás circunstanci is que 
en fellas concurren, las tasan e 1 renta en 3 pesetas 
70 céntimos; capitalizadas en 83 pesetas 24 cénti
mos, y en venta en 93 pesetas, tipo para la subasta. 

Importa el 5 P0*" IOO para tomar parte en el re
mate 4 pesetas 65 céntimos. 

Rústica. —Menor cuantia* 

PRIMERA SUBASTA. 

Número 828 del inventario.—Uüa tierra Sita en 
término de Almenar y pataje denominado La Es
trella, de secano y tercera calidad que ocupa una 
superficie de 22 áreas y 36 Centiáreas, equivalentes 
á una faneca de! mafeo provincial, que linda al 
Norte y Oeste con el camino de Peroniel, Sur tie
rra de Feliciano la Liana y otros, y al Este con otra 
de Miguel Hernández. 

Los peritos, teniendo en cueata la clase de \A fin
ca, su producción y demás cifcunsfcaacias que en 
ella concurren, la tasan en renta en 60 céntimos de 
peseta, capitalizada en 13 pesetas 50 cént imos, y en 
venta en 15 pesetas, tipo para la subasta. 

-Importa el 5 pof ciento 75 céntimos de pesetas 

¿Rústica.-^-Menor cuantié 

PRIMERA SUBASTA 

Nümcros 790 y 1.353 flel inventario.— Üna here-
•dad, compuesta de una tierra y una era de,pan t r i 
llar en el termino de Almenar que miden en junto 
;50 áreas y 77 centiáreas, equivalentes á 2 fanegas, % 
celemines y un cuartillo de marco del país, las cua
les proceden de adjudicaciones á !a Hacienda por 
'falta de pago de Contribuciones de Celestino Alican-
'te y cuyo tenor es -como sigue: 

1. Una tierra de secano de tercera calidad en 
Los Viñas, que ocupa una Superficie de 44 áreas y 
72 centiáreas, y linda al Norte con tierra del señor 
Conde de Gomara; Sur y Oeste de Pedro Angulo, y 
al Este de Juan Jiménez. 

2. Una era de pan trillar de primera calidad en 
das afueras de la villa, que ocupa una superficie de 6 
áreas y 5 centiáreas, y linda al Norte con propiedad 
del señor Conde de Gomara, al Sur de Andrés Lló
rente, al Piste de Rafaél Sanz, y Oeste de los here
deros de Pedro Borobio. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las fin
cas, su producción y demás circunstancias que en 
ellas concurren, las tasan en renta en dos pese
tas 30 céntimos., capitalizadas en ^51 pesetas 75 
céntimos y en venta en 5^ pesetas, tipo para la su
basta , 

Importa «el 5 por ciento 2 pesetas 90 céntimos. 

l&ústica.-*—Menor cuantió.. 

PRIMERA SUBASTA 

Número 829 del inventario.-—Üna tierra^de seca
no, de tercera calidad , en el término de Almenar en 
donde llaman Camino de la Cruz procedente de ad
judicaciones á !a Hacienda por débitos de Contribu
ción de Valentín de^Marco, que ocupa una superfi
cie de 33 áreas y 54 centiáreas, equivalentes á una 
fanega y 6 celemines delmarco de la provincia y que 
linda al Norte con c camino de Gómara , Sur con 
el camino de la Cruz, Este y Oeste Con cerros. 

Los peritos, teniendo en caenta la clase de la tie
rra, su producción v demás circunstancias, la tasara 
en renta en 80 céfi t imts de peseta capitalizada en 
18 pesetas y en venta en 2o|pesetas, bipo para la su
basta. 

Importa el 5 por 100 una peseta. 

Rústica.—lilen^r cuantm. 

PRIMERA SUBASTA. 

Número 8x6 del inventario.—Una tierra de seca
no <le tercera Calidad en *el térrmno de Almenar y 
paraje denominado Carra •Gómara, adjudicada á la 
Hacienda por pago de Contribuciones de Pedro Ba-
fobio que ocüpa una superficie de 67 áreas y 80 
Centiáreas, equivaier.tes á 3 fanegas del marco de la 
provincia, y que linda al Norte con tierra de Santia-
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ero Herrero, al Sur con otra de Ventura Borobio, 
Este el camino de Bubtros y al Oeste el de Góma-
ra, 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la tie
rra su producción y dem.is circunstancias la tasan en 
renta en una peseta y 6o céntimos; capitalizada en 
36 pesetas y en venta en 40 pesetas tipo para la su
basta . 

Importa el 5 por ciento, 2 pesetas. 

Rústica.—Meuor cuantía. 

PRIMERA SUBASTA. 

Números 1-355 ^el inventario.—Una era de pan 
trillar, sita en el término de Almenar, en donde d i 
cen Las Afueras adjudicada á !a Hacienda por falta de 
pago de Contribuciones de Juán Hernández Ortega^ 
que ocupa una superficie de 12 áreas y 10 centiá-
reas, equivalentes á ó celemines y 2 cuartillos de 
marco de la provincia, y que linda a! Norte con pro
piedad de Saturio Borobio, Sur y Este un camino, y 
Oeste propiedad de los herederos de Pedro Rome
ra. 

Les peritos, teniendo en cuenta la clase de la era, 
su situación y demás circunstancias que en ella con
curren, la tasan en renta en 2 pe-setas 40 céntimos, 
capitalizada en 54 pesetas, y en venta en 60 pe
setas tipo para la subasta. 

Importa ei 5 por ciento, 3 pesetas. 

Soria j o de Enero de i8g8. 
E l Administrador de Hacienda, 

J U Á N A . JIMENEZ. 

C O N D I C I O N E S 
1. a No se admitirá postura que no cubra el tipd de la 

subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que sean deudores á 
la Hacienda, como segundos contnh'i vmtés ó por con
tratos ú obligaciones en faver del Estado, mientras no 
acrediten hallarse solventes de sus compromisos, 

3. a Los bienes y censos que se vendan por virtud de 
las leyes de desamortización, sea la que quiera su pro
cedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán en ade
lante á pagar en metálico y en cinco plazos iguales, á 2C 
por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará al contado á lob quince dias 
de haberse notificado la adjudicación, y los restantes en 
el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente Jas fincas que salgan'á pri
mera subasta por un tipo que no exceda de 250 pesetas 
las cuales se pajearán en metálico al contado, dentro de 
los quince dias siguientes al de haberse notificado la ór 
den de adjudicación. 

4.a Segúa resalta de Jos antecedentes y demás datos que 
existen en la Administración de Hacienda de la provin
cia, las tincas de que se trata no se hallan gravadas 
con más carga que la manifestada) peró si apareciera 
posteriormente, se indemnizará al comprador en los tér
minos en que en la ius tmcc íón de o i de Mayo de 1855 se 
determina. 

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán do cuenta del rematanto. , . 

0.a Los compradores de fincas que tengan arbolado 
tendrán que afianzar lo que corresponda, advir t iéndose 
que, con arreglo á lo dispuesto en el art ícuío 'L0 de'la Real: 
orden de 23 de Diciembre de 1867, se exceptúan de la 
fian/a los olivos y demás árboles frutales, pero compro
metiéndose los compradores á no descuajarlos y no cortar
los de una manera inconveniente mientras no tengan pa
gados todos los plazos. 

7. a E l arrendamiento de fincas urbanas caduca á los' 
Cuarenta dias de-fpuó-i do la toma de posesión del compra
dor, según la ley de 39 de A b r i l de 1856 y la de los pre? 
dios rústicos, concluido que sea el año de arrendamiento 
corriente á la toma de posesión de ios compradores, según, 
la misma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrán de* M 
molerlas n i derribarlas sino después de haber afianzado 
ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al. párrafo 8.° del ar t ículo 5.° do la ley 
de 31 de Diciembre de 1881 los adquisiciones hechas' di- , 
rectamente de bienes onagenados por el Estado en V i r t u d / 
de las leyes desarmotizadoras de 1.° de Mayo de 1355 y 11 ' i 
de Jul io de 185i>, satisfarán por impuesto de t r a s l a f i ó n d e \, 
dominio Iw céntimos de peseta por 100 del valor én que 
fueron rematados. 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de fincas 
y propiedades del Estado ó cenaos desamortizados es in
dispensable consignar ante el Juez que las presida, ó 
acreditar que se ha depositado previarnente en la Depen- • 
dencia pública que corresponda, el 5 por 100 de la canti
dad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Depositaria-Paga-
dur ía de la Delegación, en las Administraciones' subal
ternas de los partidos y en donde no existan Administra
dores Subalternos, en las escribanías de los Juzgados, Su
balternas más inmediatas ó en la capital. (Real orden de 
12 de Agosto de 1890.) 

11. a Inmediatamente que termine el remate el Juez 
devolverá las consignaciones y los resguardos ó sus cer
tificaciones á los postores, á cuyo favor no hubiese que
dado la tinca ó censo subastado. (Ar t . 7.° de la instruc
ción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. * Los compradores de bienes comprendidos en las 
leyes de desarmortización, solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posteriodidad á la tasación sufran 
las fincas por faltas de sus cabidas señaladas ó por otra 
cualquiera causa justa en el té rmino improrrogable de 
quince dias desde el de la posesión. 

13* Sis© entablan reclamaciones sobre exceso ó falta 
de cabida, y del expediento resultase que dicha falta ó 
exceso iguala á la quinta parte de lo expresado en el 
anuncio, será nula la venta, quedando el contrato firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización del Estado n i 
comprador si la balta ó exceso no llegase á dicha quinta 
parte. (Real orden de 11 de Novienjbre 186?. 

14. a E l Estado no a n u l a r á las ventas por faltas ó per
juicios causados por los Agentes de la Admin i s t r ac ión é 
independientes de la voluntad do los compradores', pero 
quedarán á salvo las acciones civiles y criminales que 
procedan contra los culpables. (Ar t . 8.° del Real decreto 
de 10 de Jul io de 1865.) 

15. a Con arreglo á lo dispuesto por los ar t ículos 4.° y 
5.° del Real decreto de 11 de Enero do 1877 las reclama
ciones que hubieran de entablar los interesados contra las 
ventas, efectuadas por el Estado, serán siempre por la vía 
gubernativa, y hasta que no se haya apurado y sido u©-
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gada, acreditándose asi en aufcos por medio de la certifi
cación correspondiente, no se admitirádemanda alguna 
en los Tribunales. 

-4—Sr-siS'cef-—J-

R E S P O N S A B I L I D A D E S 
en p e ineurren los relatantes 

POR F A L T A DE PAGO D E L PRIMER P L A Z O 

Ley de p de Enero de i S j j . 
A r i 2.° Si el pago delprimer plazo; no se completas 

con el importe del depósito dentro del término de quince 
días se subastará de nuevo la finca, quedando en beneficio 
del Tesoro la cantidad depositada, sin que el rematante 
conserve sobre ella derecho alguno. Será, sin embargo, 

• devuelta ésta en el caso de anularse, la subasta ó venta por 
-xausas ajenas en un todo á la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de iSyy 

J-Lrt. 10. (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quilico dias 
siguientes al d« baberse notificado la adjudicación de la 
finca, no se sasisface el primer plazo y los demás gastos 
de la venta, el depósito ingresará definitivamente en el 
Tesoro. 

Real orden de 37 de Mayo de 1894 

E l Rey (0. D. G.) y en su nómbrela Beina Regente del 
Reinó, visto lo informado por la Dirección general de lo 
Contencioso y de conformidad con lo propuesto por la 
Sabsecretaria de Hacienda y lo informado por la Inter
vención general de la Administración del Estado se ha 
-servido disponer que los compradores de bienes naciona
les vendidos con posterioridad á la ley de 9 de Enero de 
1877, no contraen otra responsabilidad por la falta de pa
go del primer plazo que la de perder el depósito constitui
do para tomar parte en la subasta, y que en este caso las 

fincas deben venderse inmediatamente, como si este no 

hubiera tenido lugar. 

Real orden de 27 de Enero de 1895. 

Se res uelve por esta disposición que los compradores 
pueden satisfacer el importe del primer plazo hasta la ce
lebración del nuevo remate, con la pérdida del depósito 
constituido y el abono de los gastos ocasionados si hubie
ren trascurrido ya los quince dias desde que se les notificó 
aldiu adjcación. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin de que 
no aleguen ignorancia. 

Soria 30 de Eneró de i8g8. 
E l Administrador de Üacienda, 

J U A N A . JIMENEZ. 

DE 

T?@níâ  da Bienes Raeionaleá 
D E L A PROVINCIA D E SORIA. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 
Un mes. 
3 meses. 
6 » . 
12 » 

Precios de venta 
U n número corriente s . . . . . . . . . . . 

» atrasad© 

S pesetas. 
8 » 
15 » 
28 » 

1 peseta. 
2 » 

ADMINISTRACIÓN 
Plaza Mayor, número I I , piso 3. 

SORIA: Tip. de Abdón Pérez.—1 
Eostiga, 2. 


